INFORME DEL SERVICIO HIDROGRAFICO Y GEODESICO DE LA REPUBLICA DE CUBA A LA IV REUNION DEL CP IDEA. 

SAN JOSE 26-27 DE JUNIO.

INTRODUCCION

Desde que en mayo del 2000, se lanzó la idea de crear la Infraestructura Nacional de Datos Espaciales de la República de Cuba, se han llevado a cabo un grupo de tareas asociadas a la misma que han permitido lograr modestos avances en esta importante tarea. Las coordinaciones principales de estas acciones han sido realizadas por la Oficina Nacional de Hidrografía y Geodesia de la República de Cuba, el Grupo Empresarial GEOCUBA y la Dirección de Informatización de la Sociedad del Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.

Dichas acciones han estado encaminadas a tres aspectos principales:

· Marco legal.

· Fortalecimiento institucional.

· Estándares y Clearinghouses.

A continuación abordaremos más detalladamente los avances en estas direcciones de trabajo para la implementación de la Infraestructura de Datos Espaciales de la República de Cuba. 

MARCO LEGAL 

Por la importancia que tiene el apoyo gubernamental y legal para la creación e implementación de la Infraestructura de Datos Espaciales de la República de Cuba, este período ha sido especialmente dedicado a trabajar en este aspecto. Las principales acciones llevadas a cabo al respecto son las siguientes: 

1. Investigación sobre la temática de Infraestructura de Datos Espaciales. 

2. Aceptación de Cuba como miembro observador del Comité Permanente de la Infraestructura de Datos Espaciales de las Américas, durante la Conferencia Cartográfica de las Américas, celebrada en enero 2001 en Naciones Unidas, Nueva York. 

3. Elaboración y presentación de un Proyecto de Decreto Ley para la creación de un Consejo Nacional de Datos Espaciales que se encargue de la creación de la IDERC.

4. Estudio de Factibilidad para enfrentar la Infraestructura Nacional de Datos Espaciales y conciliación con el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones y con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Mediambiente.

5. Inclusión de Cuba como miembro en el Comité Permanente para la Infraestructura de Datos Espaciales de las Américas, Mayo 2001, durante la III Reunión de CP IDEA celebrada en Cartagena de Indias, Colombia.

6. Presentación de la iniciativa cubana para el desarrollo de la INDE en la 5ta Conferencia de la Infraestructura Global de Datos Espaciales en Mayo 2001 en Cartegena de Indias, Colombia.

7. Inclusión de Cuba como miembro por correspondencia en la Comisión de Estándares de la Asociación Cartográfica Internacional en Junio del 2001.

8. Presentación de la iniciativa cubana para el desarrollo de la INDE en la 20 Conferencia de la Asociación Cartográfica Internacional en Beijing, China entre el 6 y el 10 de agosto del 2001.

9. Presentación de un Reporte Nacional sobre el estado de los Metadatos y Estándares de Datos Espaciales en Cuba durante la participación en la Reunión de la Comisión de Estándares de la ACI entre el 30 de Julio y el 3 de Agosto del 2001, en Beijing, China.

10. Elaboración de un Capítulo latinoamericano para el Libro de Metadatos de la ACI a publicar por ELSEVIER, lo cual permitió realizar un sondeo de las experiencias en la región relacionadas con las IDEs y que permitirá orientar mejor el trabajo futuro.

11. Inserción del Proyecto de la Infraestructura Nacional de Datos Espaciales en el Programa de Informatización de la Sociedad auspiciado por el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones. 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

Las actividades iniciales realizadas para el fortalecimiento institucional fueron encaminadas a la Información, donde se hizo una búsqueda y recopilación de artículos, libros y materiales de entrenamiento.

En la actualidad estamos fomentando el segundo grupo de actividades relacionadas con el Entrenamiento. En esta dirección se han realizado cursos relacionados con Infraestructuras de Datos Espaciales en el marco de la Organización Nacional de Mapificación en Cuba (Grupo Empresarial GEOCUBA) y se realizaron dos acciones importantes de capacitación con el auspicio del Comité Permanente para la Infraestructura de Datos Espaciales de las Américas y de la Universidad de Wisconsin de EUA, respectivamente. El primero fue un Taller Pre-Congreso durante el evento GEOMATICA 2002, y fue un primer acercamiento a los actores de la IDERC de las IDEs, a través de las experiencias latinoamericanas ya en operación, en especial la experiencia colombiana del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”. El segundo taller, con dos semanas de duración, fue concebido para profundizar más en los Metadatos y Clearinghouses, con vistas a establecer un Plan Nacional para el comienzo de la implementación de la IDERC. En este caso, la Universidad de Wisconsin fue la encargada de transmitir los conocimientos y experiencias a los actores de la Sociedad que intervienen en la IDERC.

La etapa de Instrumentación no ha sido aún enfrentada, aunque en la actualidad se han estado diseñando varios proyectos en escenarios pilotos, destacándose los siguientes:

· Informatización comunitaria en el marco del Programa de Informatización de la Sociedad Cubana.

· Manejo de desastres.

· Clearinghouse para el proyecto GEF/PNUD para el manejo del Ecosistema Costero Sabana Camaguey.

ESTÁNDARES Y CLEARINGHOUSES.

En esta etapa se ha profundizado en los conocimientos de las especificaciones OpenGIS e ISO TC 211 relacionadas con las Infraestructuras de Datos Espaciales y se implementaron algunas de las más importantes. Particularmente se han implementado las especificaciones de OpenGIS de Servidores de Mapas Web, permitiendo la visualización on-line de objetos geográficos en el formato BIG (propietario), pero siguiendo los estándares recomendados de XML, SVG y las prácticas definidas en OpenGIS.

Así mismo, se han implementado las especificaciones OpenGIS de Servicios de Catálogos (también conocidos como Clearinghouses) siguiendo el perfil Web, la cual será la base de los Nodos Clearinghouses que se instalarán próximamente en el país. En la actualidad se esta enfrentando el paso de éstos a Servicios – Web.

Los aspectos que caracterizan en la actualidad a la iniciativa cubana se pueden resumir en:

1. Existe una estrecha vinculación entre la IDERC, coordinada por el Servicio Hidrográfico y Geodésico de la República de Cuba, y la estrategia de Informatización de la Sociedad alentada por el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones. El proyecto IDERC es un proyecto priorizado en este Ministerio y está muy vinculado al programa de conectividad del país. 

2. Se presentó al Gobierno el presupuesto de gastos para 5 años de la IDERC (incluyendo beneficios esperados), el cual está siendo analizado para su aprobación. Mientras tanto se están financiando algunas tareas relacionadas con el fortalecimiento institucional por parte del Servicio Hidrográfico y Geodésico (SHG). Otras fuentes de financiamiento están siendo buscadas a través de organismos internacionales.

3. Existe un proyecto piloto con la Universidad de Informática y Comunicaciones para una aplicación de Gobierno en línea (e-government) donde se experimentará tecnológicamente la IDERC (Servidores de Mapas en Web, Aplicaciones clientes para el Gobierno, Clearinghouse) que será la base para su implementación a escala nacional. Otros escenarios de uso están siendo evaluados, como el de salud y el de manejo de desastres.

4. Se trabaja en el incremento del personal dedicado a trabajar en el desarrollo de la IDERC e implicar a otras instituciones que serán actores de la misma. Con relación a este aspecto, a fines de junio del 2003, será desarrollada una reunión convocada por el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones con alcance nacional para avanzar en el ordenamiento interinstitucional con vistas a la implementación de la IDERC. En dicha reunión será sometida a discusión una Política de Información Geográfica y será aplicada una encuesta nacional entre los principales organismos de la administración central y el estado para catalogar el rol de los actores de la IDERC.

5. Se trabaja con la Oficina Nacional de Normalización en la creación de un Comité Técnico de Información Geográfica que será el encargado de desarrollar los estándares de datos espaciales y los procedimientos necesarios para la IDERC. Ya existen algunas experiencias institucionales en el Servicio Hidrográfico y Geodésico y el Instituto de Geología y Paleontología en cuanto a la asimilación y aplicación de los estándares de la serie ISO 19 100 del Comité Técnico ISO/TC 211 y de las especificaciones de OGC.

6. Se ha continuado el proceso de “educación” a diferentes niveles sobre las Infraestructuras de Datos Espaciales. Ejemplo de esto fue el Taller de Metadatos, Clearinghouses y Servidores de Mapas realizado en febrero del 2003 con la participación de profesores de la Universidad de Wisconsin-Madison de EUA como parte de un Proyecto de Colaboración entre la citada universidad y el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones de Cuba.

7. Tras la aprobación del presupuesto de la IDERC se precisa la creación de una secretaría nacional para su implementación, con el debido marco legal y con el soporte del Servicio Hidrográfico y Geodésico y del Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.

En estos tres aspectos tratados los retos que se imponen en el futuro estarán encaminados hacia las metas siguientes:

1. Marco Institucional: Lograr la aprobación final del Decreto del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros “ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES DE LA REPÚBLICA DE CUBA” y Legalizar el Consejo Nacional de Datos Geográficos como órgano amparado por las leyes de la República de Cuba.

2. Fortalecimiento Institucional: Pasar de la etapa de entrenamiento a la de instrumentación, ejecutando proyectos pilotos donde se implemente parcialmente la IDERC.

3. Estándares y Clearinghouses: Completar la implementación de las especificaciones OpenGIS y crear los primeros nodos clearinghouses en Cuba que permitan empezar  

Adicionalmente se están emprendiendo un grupo de tareas que deben culminar en el 2003, como son.

1. Arquitectura de la IDERC orientada a servicios (Web services), que incluye la identificación de los principales servicios de la IDERC. 

2. Política de Información Geográfica.

3. Metodología para el desarrollo de la IDERC.

Como apoyo a la creación de la Infraestructura de Datos Espaciales de la República de Cuba se ha continuado el desarrollo de los trabajos relacionados con:

· La Uniformación de los Nombres Geográficos.

· La creación y perfeccionamiento del Catastro Nacional de Cuba.

Las principales acciones desarrolladas en estas tareas se exponen a continuación.

NOMBRES GEOGRÁFICOS 

El trabajo desarrollado desde la creación, por el Decreto 150 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de la Comisión Nacional de Nombres Geográficos en 1980, ha permitido contar con los listados revisados y aprobados de: los nombres del litoral, los principales accidentes de la litonimía,  las grandes unidades y sub unidades del relieve, los nombres de países, y de los mares y océanos del mundo. Además, se comenzó la publicación periódica de los boletines informativos de la CNNG. 

Los Grupos Técnicos Asesores de Nombres Geográficos Provinciales han estado enfrascados en la uniformación municipal y la preparación de sus Nomenclátores Toponímicos lo que les permitirá contar con todos los nombres geográficos uniformados de su territorio. Este  trabajo posibilitó comenzar los trabajos para la creación del nomenclátor nacional.

Durante estos años se realizaron un importante grupo de tareas, que permitió dar un salto cualitativo en los trabajos de uniformación en el país, entre ellas tenemos: la edición del Diccionario Geográfico de Cuba, la conclusión del Inventario toponímico de Cuba, y el inicio de los trabajos para la edición de Mapas Toponímicos Digitales de Cuba, Centro América y el Caribe, y el Mundo.

Durante estos años se ha trabajado en la creación de un sistema de programas que posibilitan la automatización y procesamiento de la información resultante de los trabajos de uniformación a todos los niveles. Asimismo, se trabaja en la preparación de un SIG que tendrá como contenido inicial la información recogida en el Diccionario Geográfico de Cuba. 

En lo inmediato, se deberá acometer:

· La edición de los diccionarios geográficos provinciales

· El enriquecimiento de las fichas y artículos del Diccionario Geográfico de Cuba.

· La actualización de los software donde descansa el banco de datos de la CNNG que incluye entre otras cosas la actualización de la base cartográfica empleada para la salida gráfica correspondiente al Mapa de Cuba a escala 1:300 000. 

· Inicio de los trabajos de revisión del Diccionario Geográfico de Cuba y de la preparación de su multimedia.  
· La Comisión Nacional de Nombres Geográficos tiene como perspectiva para el cumplimiento de sus funciones, desarrollar un plan de investigaciones toponímicas a partir del próximo año 2004 de acuerdo con un Proyecto de Investigación Toponímicas a realizarse con el CITMA, que dará la posibilidad de preparar en las diferentes provincias Diccionarios, Nomenclátores, Mapas Toponímicos  y otras producciones, además se trabaja para participar en un proyecto internacional para la preparación del Diccionario Electrónico de las Américas.

CATASTRO

La Base juridica del Catastro Nacional de Cuba surge con la emisión del Decreto 16 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de diciembre del 1977, que crea la Comisión Nacional del Catastro y las Comisiones Provinciales, en estas comisiones están representados todos los organismos e instituciones relacionadas con la actividad ya sea como usuarios o ejecutantes.

El Catastro Nacional de Cuba se concluyó y se mantiene actualizado en las zonas rurales (98% del territorio nacional) de todos los municipios del país a escala 1:10 000 y 1:25 000  con una concepción económica, estadística y agrícola en lo fundamental.

Se cuenta con el sistema informativo del catastro rural, sobre una base programática superior, lo que ha permitido la obtención de los resúmenes necesarios para el Balance Nacional de la Tierra, y otros intereses estadísticos, económicos y agrícolas. 

El catastro urbano se comenzó a desarrollar entre 1992 y 1994 en determinados municipios del país, pero el trabajo por falta de recursos financieros se detuvo. A partir del año 1997, se comienzan a ejecutar proyectos experimentales con fines multifinalitarios en tres municipios del país.

Desde mediados del año 1999 se despliega un trabajo dirigido a lograr la creación del catastro urbano en el país, en los próximos 10-15 años. Se inició el avance catastral en los 169 municipios del país, con lo que se logra ejecutar la investigación catastral en los inmuebles. A partir de este avance, y sobre la base de los recursos financieros que se dispongan, se irá completando la creación del catastro urbano, debidamente georreferenciado al Sistema Geodésico Nacional y completamente automatizado, de manera que permita brindar un servicio catastral eficiente a la población.

Para asegurar la tarea del Sistema de Control sobre la Tierra, se coordinó con el Ministerio de la Agricultura el levantamiento de todos los poseedores tarea que se encuentra en proceso de conclusión.  

Se crearon Grupos Consultivos del Catastro responsabilizados con la aplicación del valor catastral en los inmuebles de naturaleza urbana y rural comenzando en el año 2003 la aplicación del valor catastral en los inmuebles urbanos, en el año 2004 se comenzará la aplicación a los inmuebles de naturaleza rural. 

El catastro constituye de hecho en la actualidad, una fuente de información fundamental sobre la tenencia y uso de la tierra, así como para las actuaciones jurídicas.

En lo inmediato, se deberá acometer:

· Consolidar las relaciones de trabajo con los OACE y órganos de gobierno a todos los niveles, a fin de alcanzar la máxima explotación de las informaciones que brinda el catastro.

· Continuar el avance catastral urbano, como procedimiento técnico que posibilite garantizar los certificados catastrales, para dar respuesta al Acuerdo 3551/99 del CECM.

· Mantener un servicio catastral eficiente que permita ofertar las informaciones catastrales lo más actualizada posible. 

· Convertir el catastro en una fuente de información obligatoria sobre la tenencia, el uso de la tierra, las actuaciones fiscales y jurídicas que necesitan de las informaciones catastrales para su cumplimiento.

CONCLUSIONES

El trabajo realizado en estos años ha permitido crear las bases para implementar en un plazo relativamente breve una Infraestructura Nacional de Datos Espaciales que responda a las exigencias internacionales y a las necesidades internas.

Sobresalen entre las acciones realizadas la actividad internacional que ha permitido no sólo insertarnos en las iniciativas regionales y globales de Infraestructuras de Datos Espaciales, sino además establecer importantes vínculos con los actores de otras experiencias exitosas en el mundo y, con ello, permitir la necesaria transferencia tecnológica que contribuye al fortalecimiento institucional de Cuba para enfrentar su Infraestructura Nacional. En este sentido, ha sido igualmente muy importante el trabajo realizado internamente para fomentar entre los principales actores de la sociedad la relación que posibilite crear, con apoyo gubernamental, el Consejo Nacional de Datos Geográficos, cuya principal misión será la implementación de la Infraestructura de Datos Espaciales de la República de Cuba (IDERC). 

Además de la labor interinstitucional que ha estado desarrollando el Servicio Hidrográfico y Geodésico de Cuba para diseminar la cultura sobre estas temáticas, se realizaron dos acciones importantes de capacitación con el auspicio del Comité Permanente para la Infraestructura de Datos Espaciales de las Américas y de la Universidad de Wisconsin de EUA, respectivamente. 

La componente tecnológica de la Infraestructura de Datos Espaciales ha sido también centro de atención en este período, donde se destacan los trabajos de implementación de las especificaciones estándares OpenGIS de Servidores de Mapas, Servicios de Catálogos y GML.

A su vez hemos continuado trabajando en el desarrollo de las actividades de Nombre Geográficos y de Catastro como base importante para la implantación de nuestra Infraestructura.

En estos años hemos logrado también vincular la Mapificación Digital del país a escalas 1:25 000 – 1:100 000 a esta importante tarea. 

PAGE  
1

